
Año CV1 Lunes, 6 febrero 1939.—Tercer Año Triunfal. Núm. 31

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre ..................   15
Stmieetre .1................................. 18 —
Aaual ........................................ 68 —

T^as suscripciones se solicitarán de la Dócciiín del 
Hogar Pignatrlli, calle PigriStelli, S7.

1.1 » de lucre podrán hacerle remitiendo el imporu 
■ ■ #trí, poita) ti otra medio.

□ rodo* los pago* *o verificarán en la Depositaría 
do fondo* provinciale* (Diputación Provincial)

I<w númeroi que ae reclamen deepnés de trgnico 
i-ioc* cealro dial deade au publicación lólo ee "er 

rirAr al precio de venta, o aea a 58 céntimci loe det 
«to corriente; rTs ptaa., loe de) afio anterior, y di 
«tros afloa, una oeeeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por aade «neo * frece»» <!»e oeupe eadx. anu*» 

o documento que te interte, fs» peartaa. A! Dri<it>. 
•eompaflará un etilo móvil de UNA peaet». por cfide 
inserción.

rúa tieieciíoa de publk«cióu de cúmexos extrsu- 
linaríqe y xupleme-.tce serán convencí .'nales de etier. 
do con ía entidad o partíc«'»r q’te lo int'rear

í.oa anuncio» otóigadot al paso. « iáaaríírds 
rmiio abo»o o cuando haya pereona en ’a capital rae 
responda de éete

I .m rnierctonee ir lolicttarAu del Kacmu 5r. Utce:- 
aador, por oficio, exceptuándole, icgún está preve
nido, Im de la primera Autoridad militar.

A redo recibo de anuncio acompaSr-rá un ejeratilas 
jel Bo l k t iw respectivo como comprobante, eiendu - 
vago loa riemái ffue le pidan.

lampoco tienen derecho mí» que • -n aolo e)«$- 
piar, que ee lolicitará cu el oficio de remiuióo 
original,, loa Centro* ofic’*l<ja.

El Bo l it i* Of iw ». ee baila de vent* en i» D 
Jtent» del Hogar PigweleMi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sehorei Alcalde» y Seoretarioe reciban eau 
BoLKTi* Or. ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
oatumbre, (i 'de permanecerá hasta el recibo del ligtiietiíe.

Loa Srea. Jcretartos cuidarán, bajo su más estrecha resporaabili 
Jad. de conservar loa números de este Bo l it ík , coleccionado» orde- 
larttmetlte para su encuadernación, que deberá verincarae >1 final 
<• nada semestre.

Lea leyes obligan en la Península, .alas adyacentes, Cananas y 
trilónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, h i .s ornt 
días de su promulaeción. si en *l!a». no *e diapuamBe otra c o m i. ó- 
digo civil).

l^i diaposiciones del Gobierno ion obligaturiao para ia «t. 1 t. 
provin-ia desde qne se publican oficialmente en e'la. y icrlr eust 
lili deej.tiéa para los demás pueblos de la misma provincia. ¡I*» i» 
5 de noviembre de .887).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 735.
SECCION PROVIMCIAL DE ADMÓN. LOCAL.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la circu
lar de la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna
ción (Servicio Nacional de Administración Local) in
serta en el Boletín Oficial del Estado de 6 de enero del 
año en curso, y publicada en el de esta provincia nú
mero 12, correspondiente al día 14 de dicho mes, se re
mite a los señores Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de esta provincia un estado en blanco para 
que se llenen las casillas relacionadas con las liquida
ciones de los presupuestos ordinarios de los ejercicios 
de 1935, 1936, 1937 y 1938, las de la Deuda municipal 
(en las que sólo se consignarán aquellas cantidades 
procedentes de operaciones de crédito, con exclusión 
de la llamada «relación de acreedores») y existencia 
en Caja en 31 de diciembre de los ejercicios men
cionados.

Dicho estado deberá ser devuelto a este Gobierno 
Civil, debidamente cumplimentado, en el fplazo máxi
mo de quince días, pasados los cuales sin dar cumpli
miento a este servicio impondré una fuerte sanción a 
los Alcaldes y Secretarios-Interventores de las Corpo
raciones municipales que no lo remitan en el término 
indicado.

Zaragoza, 1 de febrero de 1939. Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 71)8.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Por esta junta se instruye expediente para clasificar 
como de beneficencia particular la fundación «Hospi
tal», wwtituída en la Villa de Epila por D. Félix Pérez; 
y para cumplir lo prevenido en el articulo 57, número 
1.°, de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, se con
cede audiencia a sus representantes e interesados en 
sus beneficios, a fin de que, si así les conviene, puedan 
comparecer en el mismo y alegar lo que estimen opor
tuno, a cuyos efectos tendrán de manifiesto el expedien
te durante el plazo de quince días hábiles en la Secre
taría de esta Junta, sita en el Gobierno Civil, durante 
las horas de oficina.

Zaragoza, 3 de febrero de 1939. —Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 703.

Comisión Provincial del Subsidio 
al Combatiente.

CIRCULAR

Con esta fecha se remiten a las cabezas de partido 
juktieial (Jefes locales do Comisiones de Subsidio) kis 
cantidades que |>ara el pago de éste se detallan.

Inmediatamente que las .Alcaidías de los pueblos 
de esta provincia reciban este “Boletín Oficial”, da
rán cuenta de esta circular a los Jefes locales de las 
Comisiones 'de Subsidio, y éstos se personarán o
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274 BOLETIN OFICIAL

autorizarán para el percibo de la cantidad correspon
diente en la cabeza de partido judicial, donde el Jefe 
de la misma, (previa presentación del correspondien
te recibo firmado por éste, y con el visto bueno del 
señor Alcalde, les hará entrega de la misma.

f^os dos ejemplares de nóminas serán devueltos 
a esta Jefatura inmediatamente de efectuado el pago, 
y siempre antes del día 12 del corriente mes, ingre
sando en esta Comisión Provincial lias cantidades 
sobrantes a reintegrar, bien directamente o por giro^ 
sin de<lucción de gasto alguno, ya que éstos, con los 
que ocasione la recogida de cantidades de U cabezla 
de partido judicial, serán satisfechos por los Ayun
tamientos respectivos.

T os pueblos cuya cantidad está señalada con as
terisco pueden pasar por 1as oficinas de esta Comi
sión. o bien delegar, debidamente autorizada, a otra 
persona para hacer efectivas dichas cantidades.

Zaragoza, 31 de enero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

♦ * •
RELACION

de los pueblos de la provincia por partidos judiciales, con ex
presión de las cantidades que les corresponde percibir duran

te el mes actual en concepto de subsidio al combatiente

Pesetas.

La Ahnunia de Doña Godina.
La Almunia de Doña -GHlina ..................... 9.585
Alagón ........................................................ 10.986
Alcalá de Ébro ........................................ 735*
Alfamén ..................................................... 2.835
Almonacid de la Sierra ............................. 2.955
Al partir ..................................................   2.820
Barbóles ......................................    1.755
Bardallur .................................................. 975
Botorrita .................................................... 555*
Cabañas de Ébro ..................   870*
Calatorao ..............................................- • • • 7.335
Chodes ........   045.
Epila ...............................  14.700
Figueruelás ....   735*
Grisén .................................................  1020*
Tmcena de Jalón ....................................... 81,0*
Tjumpiaque ................................................. 4.1/O
Morata de Jalón ...................... 3.930
Muela (7.a) .........................   1590*
Pedrola ..................................... ................. 1 -405*
Pinseque ..................................................... 1.290*
Plasencia de Jalón .................................... 885*
Pleitas ......... ".   390
Piola .......................................................... 6-840
Pueda de palón ......................................... l-^S
Urrea de jalón ........................................ 1.725
Salillas de Jalón ......... ............................. 2.055

Total ..........................
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochenta v seis mil novecientos veinticinco pesetas, 
distribuidas en esta fiorrrta:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido   75.030
Cantidad o u p se retiene de los pueblos 

i eseñados en esta Comisión   11 -895

Total ............   86.925
Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año 

i nunfal, El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Pesetas

Ateca.
Ateca ................ .......................................... 4.065
Alconchel de Ariza ..................................  ’ 630
Albania de Aragón .................................. 2.340
Aniñón ......................   4.200*
Aran'da de Moncayo .............................. ”
Ariza ........................................................... 5.265
Bérdejo ....................................................... 345
Bijuesca ..................................................... 1.875
Botdalba .................................................... 1.080
Bubierda ....... .'............................................ 705
Cabolafuente .............................................. 825
Calmarza ......................   600
Campillo de Aragón .................................... 1.485
Carenas ...........................................   2.625
Castejón de las Armas ............................... 1.530
Cervera de 1a Cañada .................................. 2.145*
Cetina ............................................................ 6.225
Cimbatla .......................................................... 675
Garés de Ribota ............................................ 255
'Contamina ..........................................   150
Embid de Ariza .............................................. 480
Godojos ............................................................ 840
Ibdes .............................................................. 2.295*
Taraba ......................................................... 2.355
Malanquilla ......... :.................................... 510
Monrea! de Ariza......................................  810
Monferde .................................................... 2.520
Moros ......................................................... 2,580
Muévalos ..........................................   2.130
Osei'a ................................................ ‘........ 480
Pozuel de Ariza ....................................... 405
Sísamón ...................................................... 015
Tbrrehermosa   435
Torrelapaia ...........   240 
Torrijo de la Cañada .............................. 3.675
^hdtrrres .................v.-................................ 300
Vitu^ña (Iva)............................................... 285
Vil11 alengua ................................................ 1.260
ViHarroya de 1a Sierra ........................... 3.495

Total .......................... 63.120
Asciende la presente relación a la < antidad de 

sesenta v tres mi! ciento veinte pesetas, distribuidas 
en esta forma :
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal de! partido ....................."............ 54.480
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión    8.640

Total ........................... 63.120
Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfa!. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Belchite.
Belchite ...................................................... 7.575
Almonacid de la Cuba ............................... 990
Almochuel .................................................  45
Azuara ............................ :................................4.035*
Codo ........................................................... 4.110
Fuen detodos .........................................  
faulín .................................................................. 510
Pegata ........................................................ 1.320
Pecera ........................................................ 2115
Lctnx...................................................y.;;; f
Moneva ...................................................... 1 140
Movuela .................................................... 1.290
Puebla die Albortón ................................... 1.410
Plenas ........................................................ 1.740
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Pesetas.

Saniper del Salí ....................................
Valmadrid .................................................. 375*
X i llar de los Navarros ............................. 2.040

Total ........................... 30.43¡5

Asciende la presente relación a la cantidad de 
IreinKi mil cuatrocientas treinta, y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del particío     25.515
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 4.920

. Total ........................... 30.435
Zaragoza, 3'1 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. - El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Borja.
Sor ja ........................................................... 6.975
.\^ón .............   420
Ainzón ........................................................ 2.925
Alberite de San Juan ............................... 165
Albeta ......................................................... ”
Ambel ......................................................... 1.410
Bisimbre ............ ‘....................................... 210
Boquiñeni .................................................. ‘ 1.365
Bullmente .................................................. 780
Bureta .........................................................
Calcena ....................................................... 1.305*
Préscano ..................................................... 330
Fuendejalón ............................................... 1.605
Gallur ...................................   6.405
Lticeni ......................................:................. 2.820
Magallón ................................ .'.................. 5.415
Maleján ...................................................... 510
Mallén ........................................................ 6.630
Novillas ............................. í....................... 2.250
Pomer ....................................................•.... 870
Pozuelo de Aragón ................................... 435
JJurujosa .................................................... 1.140
Tabuenca .................................................... 1.455
Tal amantes ................................................. 780
Trasobares .................................................. 2.250

Total ....'..................... 48.450

Asciende la presente relación a la cantidad de 
cu'arenta y ocho mil cuatrocientas cincuenta pesetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido   47.145
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión   1.305

Total ........................... 48.450

Zaragoza, 31 de enero de 1939. — Tercer Año
Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Calatayud.
Calatayud .....................     39.420
Alarba ............................    525
Arándiga .................................................... • 2.145
Belnionte de Calata\nud ........................... 1.845
Bre¿ de Aragón ....................................... 3.030
Castejón de Alarba................................... 585
Embid de la Ribera ...........................  975
Frasno (El) ........     1.230
Gotor .......................................................... 1.395
Illueca ...................................   4005

Pesetas.

Maluenda .................................................... 2.730
Inogés ......................................................... 810
Jarque ......................................................... 2.280
Alara............................................................ 930
Mesones de Isuela ......................;........... 1.335*
Morata de Jiloca ....................................... 2.490
Mores ....................................................... 1.995
Munébrega ............................................. 1.800
Nigüellh ..................................................... 840*
Olvés ........................................................... 675
Orera .......................................................... 210
Paracudlos de Jiloca ............................... 1.590
Paracuellos de la Ribera .......................... 2.865
Santa Cruz de Crío .................................. 1.380
Purroy ........................................................ 840
Saviñán ....................................................... 3.720
Sediles ......................................................... 210
Sestrica ....................................................... 3.255
Terref ......................................................... 2.220
Tierga ......................................................... 1.575*
Tobed .......................... . ............................. 1.635
Toriialba de Ribota ................................... 675
Vedilla de Jiloca ........................................ 1.500
X illalba de Perejil ..................................... 630
X iver de la Sierra .................................... 495

Total ........................... 93.840
Asciende la presente relación a la cantidad de 

noventa y tres mil ochocientas cuarenta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jete lo

cal del jUartido .........................  90.000
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión .......... 3.750

Total ........................... 93.840
Zaragoza, 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — E1 Jefe provincial, Pío Altolaguirre.
Carmena.

‘Cariñena ..................................................... 4.635
Aguaron ..................................................... 3.945
Aguilón ..................................................... 1 500
Aladrén ....................................................... 405
Cerveniela ................................................... 540
Codos .........................................................
Cosuenda ...........   1.350
bhicinacorba :............................................ 870
Herrera de los Navarros ........................ 1.875
Longares ..................................................... 2.250
Luesma ....................................................... 90
Mezalocha ................................................. 1 275
Mozota ....................................................... 855
Muel ........................................................... 1.950*
Paniza ..........................................................* 2.430
Tesos........................................................... 885*
Xhllanueva de Huerva................ .............. 2.205
X'istabella ................................................... 945

Total ........................... 30.015
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta mil quince pesetas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite a! señor Jefe lo

cal Üel partido   27.180
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión   2.836

Total ........................... 30.015
Zaragoza, 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre,

- - -
M.C.D. 2022



276 BULÉTÍ® OFILYAL

Pesetas.

Caspe.
Caspe ........................................... ..•■/........ 6 900
Cinco Olivas ..............................................
Chip r ana ..................................................... 900
Escatrón ..................................................... 2.010
FalJara ........................................................ 1 635
Fayón .......................................................... 660
Mequinenza ................................................
Maella ......................................................... 2.940
Nonaspe ..................................................... 2.520
Sástago ....................................................... 1.530

Total ........................... 19.095
Ascicndie la presente relación a la cantidad de 

diecinueve mil noventa y cinco pesetas.
Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.’

Daroca.
Daroca .......................................................
Allanto ........................................................
Acered, ........................................................
Aldehuela de Liestos ........ '......................
Aliento .................................................  .•••
Atea ............................................................
Badales .......................................................
Balconchán .................................................
Berrueco .....................................................
Cubel ...........................................................
Cuerl-as (Las) .............................................
Fombuena ...................................................
Fuentes de J doca .......................................
Gallocanta ...................................................
langa del Castillo ....................................
Lechón .......................................................
Mainar ;......................................................
Manchones .............. ..................................
Miedes ..................... ‘......... ......................
Montón .......................................................
M urero .......................................................
Nombrevilla ...............................................
Orcajo .........................................................
Retascón .....................................................
Ruesca ........................................................
Romanos .............. .....................................
Santed ........................... \...........................
1 oritdba de los h'railes .................  *•
Torralbilla ..................................................
Used ...........................................................
Val tie San Martín ...................................
Valdehoma........................................'........
Villadoz ......................................................
Villafeliche ................................................  
Villanueva de Jiloca ........ ......................
X'illarreal dé Huerva ...............................

7.695
2.040

795
435
360

1.410
255

330 
1.245

975
345

2.220* 
1.155
1.470

195 
1.245 
1.620 
1.455 
1.050

105
1.020

360
150
675

1.005
240

2.670
465

630 
2 370 
1.410

855

Total ........................... 39.47,5
Ascientit- la presente relación a la cantidad de 

treinta y nueve mil cifatrocientas sesenta y cinco* pe
setas, distribuidas en esta forma:
C antidad que se remite al señor Jefe lo- _ 

cal del partido .................................... 37.24d
Cantidad que se retiene de ’os pueblos , 

reseñados en eita Comisión ........... 2.220

Total ........................... 39.165
, Zaragoza, 31 de enero de 1939. — I ercer Año 
1 riunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Péselas

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros ............................ 1.1.040
Ardisa ......................................................... 465
Asín ............................................................ 330
Biota ..................     1.425
ICastejón de (\|aldejasa ........................... 1.335
Erla ............................................................. L74O
Farasdues .......... *......................   1.710
b'rago (El) ...........................................:.... 960
Layana ....................................................... 660
Luna ........................................................... 3.435
Murillo de Gallego ................................... 870
Ores ............................................................ ' 575
Pedrosas (Las) ..........................................
Pradilla de Ebro ............................ •.......... 1.485
Pfiedratajada .............................................. 615*
Puendehinia ................................................. 210*
Remolinos ................................................... 1.125*
Sierra de Luna ..............................   405
Santa Eulalia de Gallego ....................... 630*
Sádaba ........................................................ 4.035
Tauste ......................................................... 11.700*
Val])almas ................................................... 483*

Total ........................... 45.330
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y cinco mil trescientas treinta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jete lo

cal del partivlo   30.570
Cantidad que se retiene de los oueblos 

reseñados en esta Comisión   14.761)

Total ........................... 45.330
Zaragoza. 31 de enero de 1939. ■— Tercer Año

Tritmfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Pina de Ebro,
Pina de Ebro ........................................... 2.310
Alborge ....................................................... 30
Alforque ....................................................  90*
Ahnoída (La) ................ ;........................... 390
Bujaraloz ................................................... 54.)*
Flarlete ........................................................ 1.065*
Fuentes de Ebro ...................................... 7.020
jGelsa .......................................................... 3.615
Mediana .................................................... 1 590*
Munegrillo ................................................ 690*
Nuez de Ebro ........................................... 750*
Osera .........................................................
Quinto ....................................................... 8 565*
Rodén ...................... ..................................
Vetilla de Ebro ........................................ ”
Villafranca de Ebro.................................. 645
Zaida (I.a) ................................................. 60...

Total .......................... 27.M
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintisiete mil trescientas sesenta pesetas, distribui
das en esta íorma: •
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido    7.050
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión   20.310

Tota! ........................... 27.360
Zaragoza. 31 de enero de, 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

■ ------------------------
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Pesetas.

Sos del Rey Católico. •
Sos (Leí Rey Católico ............................... 7.470
Artieda ....................................................... 495
Ragüés ........................................................ 240
Biel .............................................................. 600
Castiliscar ................................................... 1.125
Escó ............................................................ 165
Fuencalderas ........................................  645
jlsuerre ........'............................................... 450
Lobera de Onsclla ..................................... 675
Longás ........................................................ 765
Lorbés ........................................................ 180
Luesia ......................................................... 2.640
Malpidá de Arba ..........   825
Mianos ......................................   270
Navardún ................................................... 405
Pmtánoi ....................................................... 420
Ruesta .......................................................... ' 450
Salvatierra de Esca ................................. 1.035
Sigüés ......................................................... 420
Tiermas ..................................................... ^ “5- *
Uncastillo.................................................... 8.775
Undués de L^rda ....................................... 240
Undués Pintano ......................................... 630
Urríes .....................................   330

Total ........................... 30.49.s
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidadl que se. remite al señor Jefe lo

cal del partido ..... .................................... lO.vSO
Cautelad que se retiene 'de los pueblos 

reseñados en esta Comisión .......... 1.245

Total ........................... 30.495
Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.
Tara zona.

Tarazona.....................................................
Alcalá de Moncayo ...................................
Añón ...........................................................
Buste (El) ...................................................
Cunchillos ...................................................
Payos (Los) ...............................................
Grisel .........................................................
Litago .........................................................
Utuénigo ....................................................
M alón .........................................................
Novadlas .....................................................
San Martín de Moncayo ...........................
Santa Cruz de Moncayo ...........................
Torrell'as .....................................................
Trasmoz ...'.................................................
Vera de Moncayo .................. ".................
Vierlas ................................. "......................

19.650
615

2.370
270
375
210.
870C'Tri

2.625
1.140

270
1.245

90

315

Total ,......................... 33.120

Asciende la presente relación a la cantidad de 
treinta y tres mil ciento veinte pesetas.

Zaragoza. 31 de enero de 1939. — l'ercer Ano
Triunfal. — El Tefe provincial, Pío Altolaguirre.

Zaragoza.
Zaragoza ......................................   481.590
Alfajarín .................................................... 2.430
Burgo de Ebro (El) ...............................
Cadrete ................................ -......................

Cuarte de Huerva...................................... 645
Joyosa (La) ............................................... 480
Leciñenia ..... . ............................................. 2.025
María de Huerva....................................... 960
Pastriz ........................:.............................. ^40
Perdiguera ................................................. 1.590
Puebl'a de Alfindén .................................. 2.130
San Mateo de Gallego ........................... 1.575
Sobradiel ......................   615
Torrecilla de Valmadrid ........................... 90
Torres de Berrellén ................................. 1.740
Utebo ......................................................... 2.880

(VTilkinueva de Gallego ............................... 1.815
Zuera ........................................................... 7 770

Total ........ ................ •. 511.320
Asciende la presente relación a 1a cantidad de 

quinientas once mil trescientas veinte veSetas.
Zaragoza. 31 de enero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Comisión Ptovincial de Incautaciones

Nínn. 706.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra

Antonio Ferruz Blasco, vecino de Sástago.
(Exp. núm. 5.906);

habiendo nombrado Juez instructor dél expediente a! 
del partido de H¡iar.

Zaragoza, 31 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.- El Gobernador civil. Presidente de la Comisión: 
P. D., José María Martín Clavería.

♦ ♦ *

Núm. 707.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-Ley de 10 de enero de 1937. he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra

Pascuala Royo Ramón, vecina de Cinco Olivas.
(Exp. núm. 5.907). 

habiendo nombrado Juez instructor del expediente al 
del partido de Mijar.

Zaragoza, 31 de enero de 1939. Tercer Año Triun
fal.—El Gobernador civil, Presidente de la Comisión: 
P. D., José María Martin Clavería.

Núm. 702.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938 y publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia de 21 del corriente el edicto de información 
pública sobre la nueva industria comprendida en el 
caso (?) del mencionado Decreto, de fabricación de 
caramelos y bombones, para la que D. Aurelio Ostalé 
Herrera solicitó autorización', y no habiéndose formula
do recle inación alguna, esta Delegación resuelve auto
rizar dicha industria, con las prescripcicnes siguientes:

Primera. La autoiización es solamente válida para 
el solicitante, D. Aurelio Ostalé Herrera, yen el mis
mo lugar de emplazamiento.

M.C.D. 2022
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Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha, 
una vez concedida la autorización caducará esta.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización de 
la puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zaaragoza a 
l.° de febrero de 1939.-Tercer Año Triunfal. —El 
Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurella.

Núm. 736.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

Nota-anucio.

D. Honorato Suñén Catarecha, vecino de Borja, co
mo representante legal de su esposa, D.a Julia Tejero 
Ibáñez, solicita inscribir en el registro de aprovecha
mientos de aguas públicas el que disfruta, con las si
guientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: Acequia de 
Luchán, que recoge el agua que brota en los manantia
les del mismo nombre. .

Término municipal donde radica la toma: Borja, 
partida de Brazal», sitio denominado de Clavería.

Objeto del aprovechamiento: Fuerza motriz.
Título en que se funda el derecho: Escritura de en

trega de legado y transacción otorgada por D. Simeón 
Tejero Aguilera a favor de D.a Julia Tejero Ibáñez en 
Borja, el 16 de febrero de 1911, ante el Notario don 
Pablo Molinos e inscrita en el Registro de la Propie
dad.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del R. D.-Ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, pueda 
formular las reclamaciones que estime pertinentes con
tra esta inscripción en un plazo de veinte días conse
cutivos, a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia, 
ante la Jefatura de Aguas de lá Cuenca del Ebro (Pa
seo del General Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

SECCION* SEXTA

CADRETE Núm. 726.
Se halla vacante la plaza de herrero de este pueblo, 

por hallarse en filas el que la venía desempeñando. 
Las solicitudes a esta Alcaldía, por ocho días.
Cadrete, 2 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Guillermo Campillos.
LA MUELA Núm. 72!.

Habiendo quedado vacante la plaza de Alguacil de 
esta villa, se saca a concurso su provisión interina por 
espacio de quince días, advirtiendo que la plaza está 
destinada a ser cubierta por mutilados de guerra, y por 
ello el nombramiento se hace interino y sin ningún de
recho para lo venidero, cesando en el cargo cuando 
ocupe la plaza el que sea designado por la Superio
ridad.

Serán condiciones para este concurso solicitarlo en 
el papel correspondiente, acompañar a las solicitudes 
los documentos que acrediten su personalidad, estado 

y el ser afectos al movimiento nacional, y buena con
ducta moral y política.

Ua Muela, 3 de febrero de 1939. —Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Pedro Casas.

ORERA DE CALATAYUD Núm. 723.
En el alistamiento de este Ayuntamiento para e' 

reemplazo de 1939 se halla comprendido el. mozo que 
que a continuación se expresa, cuyo paradero se igno
ra, y se le cita por medio del presente a ios actos del 
cierre definitivo del alistamiento y declaración de sol
dados, cuyos actos tendrán lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento en los días 12 y 19 del mes 
actual, advirtiéndole que si deja de comparecer sufri
rá los perjuicios consiguientes:

Aureo Paredes Orden, hijo ¡de Zacarías y Agapita.
Orera, l.° de febrero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Silvestre Gómez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Niúnn. <639,

JUZGADO NUM. 2
Di Luis fde Uaz y Rodrigo, Juez de primera ins

tancia del juzgado númelro 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

llis autos de que luego se hará mención se ha, dic- 
taido da sajntencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva diCen así:

“Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 28 de 
etnero de 1939. — Terder Año Triunfal. — El se
ñor D. Luis de Paz y 'Rodrigo; ihabieiido visto 
como Juez de primera instancia del Juzgado nu
mero 2 de la misma los presentes autos de| juicio 
ejecutivo promovidos por D. Tomás Pardo Es- 
colano. mayor de eidad, casado, cesante y de eslía 
vecindad, por si y como representante Iqgal de 
su esposa, D.a Felisa lusa JCavero, representados 
por el Procurador D. José Velíasco, con U idincc- 
cióti ddl Letrado D. Gumersindo Claramunt, con
tra D. José Montull XTIlanova, también mayor de 
edaid, hoyen ignorado panadero, que no ha com
parecido en autos, sobre reclamación de canti
dad ; y

i-allo: Quel dando lugar a la demanda nueva
mente 'formulada en los presentes autos por el 
Procurador D. José Ajelasco, en nombre y repre
sentación de D. I omás Paijdo Escolano, por sí y 
como representante legal de su esposa, D a Felisa 
lusa Caveto, debo mandar y mando se tenga 
por ampliada la sehtqncia de remate dictada en 
los presentes autos con fedhja 16 de febrero de 
1937 al ’uevo plazo vencido en 31 de dilcncmbre 
último, y reclamado de 10,000 pesetas, con más 
los intereses y costas, respecto a cuyas cantida
des se seguirá también adelante ája ejecución, y 
notifiques^ cstp sentencia al ejecutado mediante 
edictos en e! “(Boletín Oficial” de la provindia y 
estrados id'ql Juzgado, en atención a su ignorado 
panadero. Asir por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis de Paz y Rodrigo”. (Ru
bricado).

Y p^ra que sirva Ide notificación al demandado; 
se epepide el presente en Zaragoza a veintiocho 
de enero de mil noveXientos treinta y nuqve. — 
Tercer Año Triun'fal. — Luis de Paz. — El Se
cretario, Santiago Calvo.

—__________________________________________— -
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Núm. 542.
•DIAROCA

D. Juan González Para'ciuellos, Juez de primera 
instancia e instrucción de Daroca y su ipartifd'o;
Plago .4aber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de 1a Audiencia Territo
rial, y en la pieza separaba de emlb'argo del expe
diente tramitado en este fuzgaldo con el número 
79, por designación de la Comisicm Provincial 
de Incautaciones, '«ontra efl vecino de Badulés 
Fermín Forcé Marzo, y para 'hacer efectiva por la 
vía Ide apremio la responsabilidad civil de 3.000 
pesetas impuesta a dicho expddientaklo por e1 Ex
celentísimo Sr. General del 5.° Cuetipó de Ejér
cito como consecuencia de. su oposición a! triunfo 
del movimiento nacional, lia acorldado sadar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te días los bicnes que á continuación sei describi
rán, advirtiéndose a los HcitaMorcs:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en 1a sala-au
diencia dei este Juzgado el Idía 9 de marzo pró
ximo y hora de las onde y cuarto.

2 ,° Qucl servirá de tipo para la-subasta 1a can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que* no cu
bran 1as dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tornar parte en la subasta sdrá 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en e! Establecimiento destinado a! 
efecto una cantidad por lo menos igual a1 10 por 
100 de! valor de 1os bienes y exhibir la cédula 
personal, sin rnivos' requisitos no serán admitidos.

4 ° Que en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores y 1as preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5Q Que la pieza separada de cimbargo yin 
certifidación del Registro de 1a Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de es¡tc 
Tuzgado.

6 .° Que 1os títulos de propieda'd de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: qua el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un teir- 
cero, y que dichos bienes se en'ciuentran sitos en 
el termino de Badtdes.

Bienes que se subastan*.
Un campo en “Las Vinas”, de 51 áreas y 20 

centiáreas: linda: al Norte, Andrés Vicente: Sur. 
Pe.dro Tierrero; Este. Anitonio Mainar. y Oeste, 
Raimundo Vicente, Tasado en 600 pesetas.

Daroca, veintiuno de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. — E1 Secretario judicial. Benito Vi
cente.

Núm. 714. ¿
LA ALMUNTA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas en expediente número 501 
sobre responsabilidad civil contra José Gascón Gil, 
vecino de Alpartir, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez y tipo de tasación los bienes 
que se describen a continuación, cuya subasta tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 7 de

marzo próximo, a las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que se sacan a la venta; que para 
tomar parte en la subasta habrá que depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido precio y 
exhibir la cédula personal, y que no hay títulos de 
propiedad de los inmuebles que se subastan y el pro
veerse de ellos será de cuenta de! comprador.
Bienes que se subastan, sitos en término de Alpartir:

l .° Campo en «Villar', de 75 áreas; linda: Norte, 
María Torres Meléndez; Sur, con camino; Este, Tomás 
Gil, y Oeste, Pablo Gascón Gil. Valorado en 350 
pesetas.

2 .° Casa en «Cantarranas», cuyo número y exten
sión se ignoran; linda: derecha, Pilar Florensa; izquier
da, con calle, y espalda, Petra Gómez. Tasada en 
720 pesetas.

3 .° Huerto en la Rambla, de cabida un área; con
fronta: derecha, Manuel Gimeno Gil; izquierda, Domin
go Moneva, y espalda, acequia. Tasado en 150 pesetas.

4 .° Casa en Plaza de Toros, que linda: derecha, 
José Joven; izquierda, Manuel Jimeno Gil, y espalda, 
con acequia. Tasada en 880 pesetas.

5 .° Tres quintas partes de un horno, en la calle del 
Horno; linda: derecha, Cayo Tomás; izquierda, con 
calle, y espalda, losé Martínez. Tasadas en 1.200 pe
setas.
r" Dado en La Almunia de Doña Godina a dos de febre
ro de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal.—Antonio Bayona.—Ante mi, Cándido Mola.

Núm. 715.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Antonio Bayona de Corcuera, luez de primera ins

tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas en el expediente núm. 426 
sobre responsabilidad civil contra Bienvenido Soria 
Uídcid, vecino de Epilá, se sacan a la venta en pública 
subasta por Drimera vez y precio de tasación los bie
nes que se describen a continuación, cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia de «este Juzgado el día 7 
de marzo próximo, a las once, preveniéndose: que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que se sacan a la venta; que pa
ra tomar parte en la.subasta habrá que depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido precio y 
exhibir la cédula personal y que no hay títulos de pro
piedad de los inmuebles que se subastan y el proveer
se de ellos será de cuenta del comprador.

Bienes que se subastan:
1 .° Una casa sita en Epila, en el «Cabezo de los Pa

ños», señalada con el núm. 13, de ignorada superficie, 
que linda: derecha saliendo, con vago; izquierda, casa 
de Gumersindo López, y espalda, paso a las cuevas. 
Valorada en 3.500 pesetas.

2 .° Una cómoda: Tasada en 30 pesetas.
3 .° Cuatro sillas, en 20 pesetas.
4 .° Un espejo, en 10 pesetas.
5 .° Cuatro sillas, en 20 pesetas.
6 .° Una mesilla, en 15 pesetas.
7 .° Cuatro sillas de madera, en 20 pesetas.
8 .° Un lavabo con luna, en 20 pesetas.
Dado en La Almunia de Doña Godina a dos de fe

brero de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal.—Antonio Bayona de Corcuera.—Ante 
mí, Cándido Mola.
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• Núm. 709.
TARAZONA

D. facinto Cenarro Forniés, Juez municipal, letrado, 
en funciones del de primera instancia del partido de 
Tarazona;
Hago saber: Que el dia 28 del próximo febrero se 

celebrará en la sála-audiencih de este Juzgado y en la 
del municipal de Novadas, a las once horas, la subas
ta de los bienes embargados a Saturnino Calavia Gon
zález en el expediente administrativo de responsabili
dad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que para 
tomar parte en ella habrán de consignar previamente 
los licitadores el 10 por 100 del precio de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiehdo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero y siendo preferido en igual
dad de precio el que solicite mayor lote. •
Bienes que se subastan, sitos en término municipal 

de Navallas.
L° Olivar en la acequia de Enmedio, Catalán, de 

una inedia y 5 almudes de cabida, igual a 10 áreas 12 
centiáreas; confronta: al Saliente, con camino; al Me
diodía, con finca de Rosa Calavia; al Poniente, con 
la de Bernardo García, y al Norte, con la de Teodora 
Torres. Tasado en doscientas pesetas.

2 .° Heredad en el Ginete (Planillas, Mulen), de 10 
áreas 73 centiáreas; linda: al Soliente, con la finca de 
Rosa Calavia; al Mediodía, con senda; al Norte, con 
a de Félix Royo, y al Poniente, con la de Domingo 
'Royo. Tasada en cien pesetas.

3 .° Otra en la Canal (Prado Bajo), de 4 áreas 16 
centiáreas; confronta: al Saliente, con camino; al Me
diodía, con la finca de Fermín Navascués; al Poniente, 
con senda y brazal, y al Norte, con la de Florentino 
Martínez. Tasada en cien pesetas.

4 .° Otra en Prado Alto (Prado Mayor), de 4 áreas 
16 centiáreas; confronta: al Saliente, con finca de Cán

dido Simón; al Mediodía, con la de Fermín Navascués 
al Poniente, con la de Atiliano Soria, y al Norte, con 
senda. Tasada en cien pesetas.

5 .° Casa en la calle de San Antón, señalada con 
el número 40; linda: por la derecha, con la finca de 
Benito Vallejo; por 1a izquierda, con calle, y por la 
espalda, con camino. Tasada en mil quinientas pe
setas.

Dado en Tarazona a veinticuatro de enero de mil 
novecientos treinta v nueve.—Tercer Año Triunfal.— 
Jacinto Cenarro.—Ante mí, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 624.

Banco de Aragón. —Zaragoza
Se ha notificado a este Banco los siguientes extra

víos de resguardos, expedidos por esta Central a favor 
de D. Angel Garzarán Herrero, de Teruel, con fecha 2 
de mayo de 1935:

Extracto de inscripción número 1.483, comprensivo 
de diez acciones liberadas del Banco de Aragón nú
meros 1.234-41 y 6.882-83.

Resguardo provisional núm. 1.160 de diez acciones 
del Banco de Aragón, con el 60 por 100 desembolsado, 
números 34.821-25 y 37.712-16.

Lo que se hace público por primera vez a fin de que 
las personas que se crean con derecho a reclamar lo 
verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar del 
de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán los 
duplicados, quedando nulos y sin efecto los originales 
y el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario, José Luis Bregante.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 730.
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Teruel

Relación de los nombramientos de Maestros interinos 
hechos por la Comisión Provincial de Provisión de 
Escuelas durante el mes de enero último.

Ma e s t r o s
1). Casimiro Madrigal Bermejo, para Luco de Bor

dón. Unitaria de niños.
Ma e s t r a s

D.a Mercedes Bea Calvo, MomeaI del Campo.
D.a Engracia Monterde Martín, Rodenas.
D.a María Dolores Sánchez Conejero, Alfambra. 
D.a Concepción Miguel Gasea, Calanda. 
D.a Adelaida Gil Lamiel, Cretas. 
D.a Gloria Velasco Sanromá, Almohaja.

D.a Teresa Pellicer Valles, Tonecilla de Alcañiz.
D." Mercedes Oretag Martín, Puebla de Hijar.
D.a Josefa Martínez Azcona, Blancas.
D a Valentina Molinero Meruelo, Parras de Cas- 

tel lote.
D.a Florencia Mainar Piqueras, Olalla.
D.a Antonia Franco Pérez, Alcorisa.
D.a Consuelo Baselga Redón, Valdelinares.
D.a Patrocinio Vera González, Ojos Negros.
D.a María Angeles Muñoz Foved, Rubielos de la Cé- 

rida.
D.a Eusebia Morata Subirón, Baldón.
Lo que se publica en este periódico oficial en cum

plimiento de lo dispuesto por el artículo 50 de la Orden 
ministerial de 20 de agosto de 1938 (Boletín Oficial 
del 26).

Zaragoza, 2 de febrero d1939. -Tercer Año Triun
fal.—El Jefe de la Sección, Ramira Navarro.

TIP. HOGAR FIGNATEU»
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